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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES

5370 Resolución de la Presidencia del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales por la cual se aprueba la
lista definitiva de las personas aspirantes seleccionadas del concurso para formar parte de una bolsa
extraordinaria única de la especialidad de Médico/Médica

 Por Resolución de la Presidencia del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales de fecha 24 de febrero de 2022 (BOIB n.º 31, 1 de marzo de1.
2022) se aprobaron las bases específicas y la convocatoria del concurso para constituir una bolsa extraordinaria única de la especialidad de
Médico/Médica.

 Por Resolución de la Presidencia del IMAS de fecha 4 de mayo de 2022, se aprobó la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y2.
excluidas en el concurso de referencia.

 Por Acuerdo del Tribunal Calificador de fecha 30 de mayo de 2022, se publicó en la misma fecha, la lista provisional de valoración de3.
méritos de las personas aspirantes, otorgando un plazo de 3 días hábiles, a contar desde su publicación, para presentar alegaciones y para
acreditar, si procede, las circunstancias para llevar a cabo los desempates.

 Dentro del plazo para presentar alegaciones se presentó una alegación, y en relación a la puntuación obtenida por las personas aspirantes4.
no se produjo ninguna situación de empate.

 Revisadas las alegaciones presentadas dentro de plazo por la interesada, en fecha 8 de junio de 2022 se reúne el Tribunal Calificador y5.
acuerda:

1. Desestimar las alegaciones correspondientes a la Sra. Maria Gloria Prats Fabrega.
2. Aprobar la lista definitiva con el orden de prelación y la puntuación obtenida de las personas aspirantes a la bolsa extraordinaria
única de la especialidad Médico/Médica.

Por todo esto, y de acuerdo con las atribuciones que me otorga el artículo 7.2.13 de los Estatutos del Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales
(BOIB n.º 67, de 18 de mayo de 2019),

RESUELVO

Desestimar las alegaciones correspondientes a la señora Maria Gloria Prats Fabrega.Primero. 

. Aprobar, según la propuesta que ha efectuado el Tribunal Calificador nombrado al efecto, la lista definitiva de la bolsa de trabajoSegundo
extraordinaria única de la especialidad de Médico/Médica, en los términos que se establecen en el Anexo I de esta Resolución, con la
indicación de todas las personas integrantes, el orden de prelación y la puntuación obtenida. La bolsa de trabajo entrará en vigor el día
siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares, y permanecerá activa con las actualizaciones
correspondientes que se realizarán como mínimo cada dos años.

Ordenar la publicació d'aquesta Resolució al Butlletí Oficial de les Illes Balears i en el tauler d'edictes electrònic de l'IMAS. A més,Tercero. 
a efectes informatius, es publicarà en el Portal de selecció i en la Seu electrònica del Consell de Mallorca. Palma, en la data de la signatura
electrònica del document.

Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y en el tablón de edictos electrónico del IMAS. Además,
a efectos informativos, se publicará en el Portal de selección y en la Sede electrónica del Consejo de Mallorca.

Interposición de recursos

Esta resolución no pone fin a la vía administrativa y contra ella se puede interponer, de acuerdo con el artículo 28 de los Estatutos del Institut
Mallorquí d' Afers Socials, aprobado en fecha 11 de abril de 2019 (BOIB n.º 67, de 18 de mayo de 2019), recurso de alzada ante el Consell
Executiu del Consell Insular de Mallorca, dentro del plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de la notificación de la presente
resolución.

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/8

1/
11

14
22

4

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 81
23 de junio de 2022

Fascículo 132 - Sec. II. - Pág. 26246

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Contra la desestimación expresa del recurso de alzada podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de la notificación de la desestimación
del mencionado recurso.

Contra la desestimación por silencio del recurso de alzada podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo, en cualquier momento a partir del día siguiente a la desestimación presunta (tres meses desde la interposición del
recurso sin que se haya notificado la resolución).

No obstante lo anterior, se puede ejercitar, si es el caso, cualquier otro recurso que se estime pertinente. Todo esto de conformidad con la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

ANEXO
Lista definitiva bolsa extraordinària única de la especialitat Medico/Médica

NÚM. ORDEN D.N.I. APELLIDOS I NOMBRE PUNTUACIÓN

1 ****9369** GAYA JANER, MARGARITA 31,5940

2 ****4899** ALONSO RAMIS, JUAN MANUEL 31,5150

3 ****6461** AULET GARAU, FRANCESCA 23,3830

4 ****2167** PRATS FABREGA, MARIA GLORIA 20,6500

5 ****7276** ABELLAN GARCIA, JOSE 15,2250

6 ****6731** FIOL PIZA, MARIA ANGELES 11,2970

7 ****6426** NAVARTA , SILVANA ELISA 6,6140

8 ****6979** FERRIOL PICORNELL, ANTONI 5,8100

9 ****0923** SILVA CEDEÑO, MARIA FERNANDA 4,5130

10 ****8051** GRIMALT OLIVER, MIREIA 2,0320

11 ****4421** MARQUES PASTOR, MARIA DEL MAR 2,0000

12 ****9613** COUTURE SILVA, JOSE DANIEL 1,2550

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (18 de junio de 2022)

La presidenta del IMAS
Sofía Alonso Bigler
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